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Señor(a)
JUEZ(A) 84 CIVIL MUNICIPAL Y/O 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
 
 
PROCESO                   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DE                               ESPERANZA RICARDO PEÑA
CONTRA                      HELVER HERNAN ROA AVILA
No.                              2022- 1340 (11001400308420220134000)
 
 
 
                                   RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES
B&O ABOGADOS
Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 408 Ed. Andes - Bogotá.
Tel. 9302322
Cel. 3123796670
Cel. 314 393 27 70
e-mail byoabogados@hotmail.com
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Señor(a) 
JUEZ(A) 84 CIVIL MUNICIPAL Y/O 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DE   ESPERANZA RICARDO PEÑA 
CONTRA              HELVER HERNAN ROA AVILA 
No.   2022- 1340 (11001400308420220134000) 
 
 
 
   RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 
 

 
 
 
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, en mi calidad de apoderado de la parte activa, respetuosamente me 
permito objetar la liquidación de costas en relación con la liquidación de agencias en derecho para lo cual 
interpongo el  recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto de fecha 26 de octubre de 2023 a 
través del cual se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Despacho, con el fin que 
sea revocado en su integridad tal auto y se ordene a secretaria liquidar las mismas  en debida forma conforme 
al acuerdo PSAA16 10554 del 5 de agosto de 2016  y acuerdo 1887 de 2003 emanado del CSJ. el cual 
establece que para los procesos ejecutivos de única instancia se deberá liquidar como agencias en derecho 
el 15%  de la liquidación del crédito. 
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Toda vez que  la fijación de agencias y la liquidación y aprobación de las mismas no obedece a las directrices 
dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta que el capital demandado es por 
$5.000.000.oo y los intereses de mora que estos generan desde el 4 de agosto de 2008, esto es hace 15 
años, la cual asciende hoy  a la suma de $20.586.958, no tiene presentación alguna que se liquiden por parte 
de la secretaria $25.000.oo VEINTICINCO MIL PESOS, los cuales serian procedentes si la demanda que nos 
ocupa, esto es capital mas intereses de plazo y de mora a la fecha de la liquidación de las costas fuera la 
demanda por $167.000.oo. 
 
Si bien es cierto en la sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución, el despacho liquida las 
agencias en derecho en $250.000.oo, no es menos cierto que al parecer por un lapsus la secretaria cita 
$25.000, lo cierto es que ni una ni la otra, están acordes con lo ordenado en los acuerdos abajo citados. 
 
 

 
 

 

 
De otra parte el articulo 393 numeral 3 del Ordenamiento Procesal Civil, el ordinal 1.8 del art. 6  y la 
guía establecida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, indican que la fijación de 
agencias en derecho tiene como punto objetivo de referencia la calidad del trabajo, el tiempo y el 
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esfuerzo  que esta gestión denote, y debe dicha fijación llevarse a cabo siguiendo las directrices que 
para el efecto señala la norma precitada. 
 

Tampoco con el numeral 4 del artículo 366 del C.G.P que establece: 
 

1. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente un mínimo, o éste y un máximo, el juez 

tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 

especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. Resaltado y negrillas mías.  

 

 
En la sentencia proferida en 13 de julio de 2023, su despacho resuelve seguir adelante con la 
ejecución sobre las siguientes sumas de dinero: 
 

 
 

 

 
La liquidación del crédito allegada hoy a su despacho es por $20.586.958 hasta el 31 de octubre de 2023, con 
base en lo anterior, respetuosamente le solicito se sirva  aumentar en su justa proporción  las agencias en 

derecho  fijadas por su Despacho  en el presente proceso. 
Respetuosamente,  
 
 
 
…………………………………………….. 
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES 
C. C. No. 79.239.056 de Bogotá. 
T. P. No. 93268 del C. S. de la J. 
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